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NUMERO: | 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

ILGNER S.A. -—_—_———————— 

CUANTIA: S?.3*000.000, 00. -—————oooommanmmaanin o cn o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Suayas, 

República del Ecuador, hoy día seis de febrero de rml novecientos 

noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptirao del cantón Guayaguil, 

comparece : la compañía ILGNER S.A., representada por el señor 

JOSE LUIS GRASSI, quien declara ser argentino, casado, ingeniero 

eléctrico, en su calidad de Gerente General, según consta de la copia 

del nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, con 

el carácter de habilitante. ——uau. Ñx_—_—_umu 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la cinúad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación . de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a 

la que procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: -—_—muaa — 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la cual conste el aumento de capital y 

reforraa de estatutos que se realiza al tenor de las siguientes 

PRIMERA : INTERVINIENTE - Interviene en la celebración de la



  

presente escritura pública la compañía ILGNER S.A., debidamente 

representada por su Gerente General, señor INGENIERO JOSE LUIS 

szrassl un A 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- La compañía ILGNER S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Díaz 

Casquete, el tres de diciembre de ril novecientos noventa, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintisiete de diciembre 

del mismo año. Esta constitución se la hizo con un capital social de 

Dos millones de sucres ( S/.2'000.000,00 ). La Junta General de 
Accionistas de la compañía ILGNER S.A., celebrada el veintitrés de 

enero de mil novecientos noventa y cinco resolvió aumentar el capital 

social de la compañía en Ocho millones de sucres (S/.8'D00.000,00), 

esto es, de Dos millones de sucres (Sf.2*D000.000/00) a Diez millones 

de sucres ($? 10'D00.000,00 ) en la forma y en los términos que 

consta en el Acta de Junta General de Accionistas que se adjunta a la 

presente escritura. - —_—————— 

TERCERA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

declaro aumentado el capital social de la compañía en Ocho millones 

de sucres (S!.8*D000.000,00 ), esto es, de dos millones de sucres ( 

S1.2'000.000.00 ) a Diez millones de sucres (S!.10'D00.000,00 ), 

pagaderos en numerario, el veinticinco por ciento al momento de la 

suscripción de la presente escritura y el setenta y cinco por ciento 

restante en un plazo máximo de dos años, El presente aumento y la 

reforma de la Cláusula Sexta del estatuto social, es la que consta en 

el Acta de la Junta General de Accionistas del veintitrés de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, que se agregaa la presente 

escritura. También declaro bajo juramento que el aumento de copital 
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¿CELEBRADA EL 23 -DE ENERO DE 1995.-. : EN: 

En ta ciudad de Guayaquil a los veintitres dias del mes de Enero 
“de mil: novecientos noventa y cinco, siendo las 1030 horas -.en. el 
“Estudia Juridico ubicada en Boyacá 143OA y 10 de fgosto, Séptiao 

Ne Oficina Ma, y estando presente la tutalidad -de. dos 
cionistas de da  conpañíia UEGMER- Sia CU mambres se 

mencionan <a continuación: ARQ) INES GUFIKS BEGUE DECREYES .. por. Us 
propios derechos y coma propietaria de 400. acciones .1.€el 
Ingeriara — IOSE LUIS". GRASSI OLA CABA par sus propios derechas y 
coma. propietaria de 400 ¡acciones el. señor MANOLO - ANZULES 
RODRIGUEZ, por sus propios derechos y com propietario de 400 

acciones elo señor PEDRO GOÓSE . XDROVO TRIVISO por sus propios 
“derechos y como. propietario de 400 accionesj ya el. señor LUIS 

> MARIO: SANCHEZ GUADALUEE como propietario de 400 “acciones por lo 

que en la presente  dunta se encuentra representada la totalidad 
del o capital o social 6. mismo que asciende a 34.2 000.000,00 

divididos en. 2,000 acciones ordinarias y nominativas de .S/, 
¿1,000,060 caca Wild. . : ' cono 

o , .. ./ l CN 

Deciden de manera unánime instalarse en himnta General de (Socios 

sán previa convocatorias tal cosa le dispone el artículo 290 de 

¿cla Ley de Comparíasa así como también des der unánime mente tratar 
“cel ánico punte del «orden del días ; . a 

    
   

ta . 

loco Conocer y resalver sabre el aumento de capital y reforma del 

to estatuto social de dla compañias A 
o. l pe 

Preside la sesión la árqe Ines  Guenbe Begue de Reyes y actúa CoNo 

«Secretaria el. ingeniera  desé Luis Grassi o La Cabas, anbas - en sus 

ccadidade de. Fresidente y de Gerente General de la: compañia 

respeotivanerte., La Presidente  crdena que por Secretaría. se 

constate el quéóraia reglamentario y procede a dar cumplimiento a 

¿las demás Formalidades (legales y estatutarias  bechoa lo. cual 

declare instalada da: sesión para conocer  e€lo arden del. gía 

aaprabado- an Lerbormente. oo , IT 

toos va Lote dos . : e ad TE 

AL bratar  eli0ináca punto. del orden del díñs el Gerente, General 

manifiesta que por disposición legal bay que aumentar el capital 

¿social de la compeñía, por «(de que propone que el. Capital sociad 

-$e eleve en 8/.8'000-000,00, esto es de 8/.27000.000,00: a 
8/.10000.000,00. La «Surta, luego de deliberar sobre la mación, 

resuelwve de manera uwmániac lo siguientes 
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Ll. funentar el capital eocial de la compañía en cho sillones de 
sucres, esto es, de Dos Millones a Diez Millones de sucres.,   

  

e Za Que una vez negaciado el derecta preferente de cada una. de 

dos accionistas, la suscripción se la realice de da siguiente 
Marina a 

NG. AFOSE- LUIS. GRASS La. CARÁ.- suscribe 6009 nuevas acciones 

,



? E ES e 

Ñ Aa , 

A ¿Ordinarias y noninativas- de- 1.000 sucre . cada WA, que, Serán . 
A pagadas en un A de Ema valor, y mediante el yaperte de 7 

1 $/,200.000,00 er dinero en efectiva. » 
AS 

, 

a o ARG. CINES GUPMES REGUE DE OREYES suscribe 1.800. nuevas acciones 
va ordinarias.y - nominativas de (1.000 sueres cada  Ulida QUe Serán 
Sn pagadas. cen un 23 de su valora mediante el aparte de 

a 8/ ,4340.000,00 en dinero en efectivo, 

; Po o, . 
: Se: MANOLO ARZULES. RODRIGUEZ: suscribe. 1.300 nuevas acciones 

0 ordinarias - y nominativas. de 1.000 — sucres cada UndAs Que Serán 
pagadas. En un ¿se ode sat. váadaora mediante el aparte de 

274 50,000,00 En dinero en efectivo. . , y , 
3 

  

i e , 
y .- o Po, . ¡ ' . 

sl ¿BRA LUIS: MARTO SANCHEZ GUADALUPE suscribe 1.800 nuevas acciones 
dGrdinarias y .nominativas de (1.000 sucres Cada  WMds QUe. Serán 
pagadas + en un 234% de su valor, mediante: el. aporte de 

  

     

e 3/1450.000.00 en dinero en efectivos. . . e 

- SR. FEDRO JOSE. LDRCVO.— TRIVIRO suscribe 1.800 nuevas acciones 
3 rdinarias y naminativas de 1.000 sucres Cada Uñas que serán 

pagacias rn 1 PA valora mediante el aporte de 

na 3/ .450,000,00 en dinero en efectivo. l : . 
o boro 4 . . , , . . 

a Áa Que. el pago del. aumento de Capital se da. realice rn 

nunerario, el 28% al mónento de la suscripción y el 723% restante  - 

Da en un plazo de dos años. - 

7 oros , i : . : , , : 

. e Se. reforma da cláusula Sexta del estatuto  seociad de da 

compañia, que dirá lo siguientes 

  CLAUSULA- SEXTAS - CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la : 

É «compañía es de DIEZ MILLONES 00/1400 SUCRES, dividido en . DIEZ PULL. 

: acciones ordinarias y vonin«tivas de Un Phil sucres cada urnas o. 

a car, oo . , . o os 

7 Hao habiende atra. punta que UTratara el Presidente ordena un receso 

  

¿pará la elaboración de la presente actas luego de lo cual se 

reinstala la sesión, ee da lectura del acta la cual. fue aprobada 

wmánimamernte por la que pera constancia Firman (dos.  $0cios 

y presentes. Con La que el residente declara concluida la sesión 
y ose levanta a das 12550 minutos,  £) dns. dosé Luis Grassi La 

a Cabas FJ Arq» Inés  Guabe  Hegué de: Reyesz FF) Manolo ánzules 
a Rodríguez 7) Luis Mario Sánchez Guadalupezs 7) Fedro José ldravo 
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LO CERTIFICOE 

ING" JOSE LUIS. GRASSI : o 
 SECRETARIC l l i 

cod 

: pd 

 



  

Señor Ingeniero 
- : JOSE LUIS GRASSI LA CABA 

ye Cludad.- 

De mis consideraciones: 

E Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 

3, Extraordinaria de Accionistas de la compañía ILGNER S.A. -constituida 
A mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 

O de Guayaquil, Ab, Marcos Diaz Casquete, el día 3 de diciembre de 1990, 

inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 2? de los mismos 

A mes y año- en sesión celebrada el dia de hoy, resolvuio designar a 

0 usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO 

años y con los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo 

Séptimo de su Estatuto Social, 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

represeñación legal, judicial y entrajudicial de la Compañía. 

, 
Y 

Muyy srtemente, 
” 

TA 
Óe Raúl Gómez Amador 

YU SECRETARIO AD-H 

   

   

    

    

Conste enpresamente 

Guayaquil, 15 de ney 
L 

pus acepto el nombramiento que antecede.- 

    ING. JOSE LUIS/GRASSI LA CABRA 

Certifico $ Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de ILGNER So As y a foja 1,834, núnezo 645 del Registro 
Mercantil y anotado bajo el número 1,062 del Repertorio.» Archivándose 

les comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. 
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Registrador Mercantil... 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIAR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del C     ón Guayaquil



  

, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

3 
E 

social que se declara y realiza mediante la presente escritura, ha 

sido suscrito y pagado en la forma en que aquí consta, esto es tal 

como se resolvió en la Junta General de Accionistas de la compañía, 

realizada el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cinco.---- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento del presente documento.- Firmado: AROCADO 

FRANCISCO JAYIER VIVAS WAGNER Registro número: seis tul 

QUINÍEMOS ATRAE ————————e—e—————— 

Quedan agregados a la presente escritura pública: el nombramiento de 

la representante de la compañía ILGNER S.A... y copia certificada del 

acta de Junta General de Accionista de la prenombrada compañía. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo actob— 

por la compañía ILGNER S.A.,    

     ING. JOSE LUÍS GRASSI 

- GERENTE GENERAL 

C.L 170719446-8 

CERT.VYOT. extranjero 

R.U.C. 0991103252001 

R
A
R
O
,
 

E 
O
 
IN
S 

. 
> 

X 
A
 

os
 

PE
S 

o 
A
 

.



A
 

I
S
 

r
s
 

A
A
N
 

A
T
A
 
D
L
A
 
D
I
A
N
 
d
d
 

d
r
 

D
d
 

OTARI 

Sd 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A L0S DOS DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCOb_ 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

DOY FEi- Que en esta fecha y, al margen de la ustrás 

correspondiente, sn cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución o.93-2-1-1-0002898,- . 
de fecha veinticuátro de abril de m1 novecientos 

noventa y cinco, de la Superintendencia de Conpetñiías «an 
- Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del stunento de 

capital y, la reforma de estatutos de la conpañía 118 - 
MER 5,4,.-Guayaquil, Mayo 3 de 1.995. le. 

— bs 
Áb. EDUARDO FALQUEZ ÁratA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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NÓTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-002898, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil encargado, el 24 de Abril de 1995, se tomó nota del Aumento 

de Capital y Reforma del estatuto social, que contiene la Escritura Pública 

de que antecede al mergen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA ILGNER S.A., otorgada ente mí, el 

3 de Diciembre de 1990.- Guayaquil, diez de Mayo de mil novecientos    

   

noventa y cínco.- 

Notario Vigésimo Prieto 

Cantón Guayaquil 

  

en le Resolusión número Pi-2=1-t-002008, dictads el 2 de AI de 

1.095, par el intendenta de Conpañina de lueyaquil, finergedo, ee 

de inearita este ssesitura, la simo que sontieno el MANO DE UY 

PIAL, Y LA RUFO DE ESTATUTOS de BUMNER 3.A., de Pajas 10.006 a 

20.053, número 0.DA8 del Megisioa Moretti y anotads bajo el neg 

sa 17.107 del Megortarto.- luevaquil, Mayo quines de ell aspertan- 

sas naventa 1 unes.» El Neg AsreentMl o 

      AB, HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil dal Cantón 

CENTIFICO: Que oan fuuha de hoy, quede arohivado we vopia eutónss- 

oa de cota espriture, en smmplinienta son lo dispuesta en el Pasro- 

se 733, dieñado al 12 de Agueta de 1.979, por el Pepeldanto de la » 

Sepíbilos, publicado en ul Tegistra Ofiaial nánero 870 del 29 da An



  

CERTIF KCG1 que con fouha de hay, 02 ten nate de esta eaurttura 

e fejo 68.289 del Registro ferssatil ds 1.990, al margen de la 

inceripelón ruspentíva.- Bueyequil, Mayo quinaa de nl novertan 

sas naventa 1 sines.- Ei Megiusrador Aersambil. 

  

    

   


